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CONVENCIONES
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JULIO C. FRANCO

RECURSOS ECONOMICOS

MATRIZ CLASIFICACIÓN Y REQUERIMIENTOS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EDIFICIO SEDE PROVINCIAL RIONEGRO - PACHO  CAR - NSR-10

CARACTERISTICAS FÍSICAS CLASIFICACIÓN NORMATIVA NSR-10 SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

SECTOR

DESCRIPCIÓN

NÚMERO

DE PISOS

"ALTURA

(m)"

"ÁREA

(m2)"

CARGA

OCUPACIONAL

REFERENCIA

CLASIFICACION DE LA

OCUPACIÓN

CLASIFICACIÓN DEL

RIESGO

REQUERIMIENTOS GENERALES

APLICA TOMAS FIJAS APLICA

ROCIADORES AUTOMÁTICOS

APLICA

EXTINTORES

PORTÁTILES

APLICA

DETECCIÓN, ALARMA Y

NOTIFICACIÓN DE INCENDIO

APLICA

OFICINAS

"OFICINAS

DESTINADAS A

LABORES

ADMINISTRATIVAS."

CUENTA CON 1

NIVEL DE

OFICINAS  LA

CARGA

OCUPACIONAL

ES INFERIOR A

50 PERSONAS.

NSR-10

CAP. K.2.3

"(C-1) COMERCIAL-

SERVICIOS OFICINAS

ESPACIOS DESTINADOS A LA

REALIZACION DE

TRANSACCIONES,

OFRECIMIENTO DE SERVICIOS

PROFESIONALES, CARGA O

BIENES EN GENERAL."

CON REFERENTE AL

CAPÍTULO K.2.3.2 ESTA

OCUPACION SE

CLASIFICA COMO

RIESGO MODERADO

"DE ACUERDO A LA NSR-10 TITULO K.3.

NUMERO DE SALIDAS (TITULO K.3.12.3.1):

MINIMO 2, CON DISTANCIA TOTAL DE

RECORRIDO NO MAYOR DE 30 M HASTA LA

SALIDA Y CARGA DE OCUPACION INFERIOR A

100 PERSONAS.

CAPACIDAD DE LOS MEDIOS DE EVACUACION

(TITULO K.3.12.1):

• PUERTAS: ANCHO MINIMO 0.8 M

• ESCALERAS: ANCHO MINIMO 1.2 M

• RAMPAS: ANCHO MINIMO 1.10 M

INDICE DE OCUPACION (TABLA K.3.3-1): 28

M2

INDICE DE ANCHO DE SALIDA POR PERSONA

(TABLA K.3.3-2):

• CORREDORES, PUERTAS Y PASILLOS: 5 MM

• ESCALERAS: 8 MM

NUMERO DE SALIDAS POR CARGA

OCUPACIONAL (TABLA K.3.4-1): 2 SALIDAS

DISTANCIA DE RECORRIDO HASTA LA SALIDA

(TITULO K.3.6-1):

• SIN ROCIADORE: 60 M

• CON ROCIADORES: 90 M"

SI

DE ACUERDO A LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

NORMA NSR-10 TITULO

J.4.3.2.2, TODA

EDIFICACION DEBE ESTAR

PROTEGIDA POR UN

SISTEMA DE TOMAS FIJAS

PARA BOMBEROS.

LA INCORPORACION

FISICA DE

INFRAESTRUCTURA PARA

UN SISTEMA DE BOMBEO

NO ES ADAPTABLE A LAS

CONDICIONES ACTUALES

DE ESTA EDIFICACION.

SI

"DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE LA

NORMA NSR-10 TITULO J.4.3.2.1, PARA

IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE ROCIADORES

AUTOMATICOS REQUIERE QUE LA INSTALACION

CUMPLA CON LOS SIGUIENTES

REQUERIMIENTOS:

- EN LA TOTALIDAD DE EDIFICIOS DE GRAN

ALTURA CLASIFICADOS EN EL SUBGRUPO DE

OCUPACION DE SERVICIOS (C-1)."

NO

CON BASE A LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

NORMA NSR-10 TITULO

J.4.3.2.3 TODA

EDIFICACION DEBE

ESTAR PROTEGIDA POR

UN SISTEMA DE

EXTINTORES PORTATILES

DE FUEGO.

SI

"DE ACUERDO A LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

NORMA NSR-10 TITULO J.4.2,

EL AREA DE OFICINAS DEL

EDIFICIO DEBE CONTAR CON

UN SISTEMA DE DETECCION

Y ALARMA."

SI

REQUERIMIENTOS DE LA NORMA NSR-10 PARA EL EDIFICIO SEDE PROVINCIAL RIONEGRO - PACHO

CAR

REQUERIMIENTOS GENERALES

SI TOMAS FIJAS NO

ROCIADORES AUTOMÁTICOS

NO

EXTINTORES

PORTÁTILES

SI

DETECCIÓN, ALARMA

Y NOTIFICACIÓN DE

INCENDIO

SI

MATRIZ CLASIFICACIÓN Y REQUERIMIENTOS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EDIFICIO SEDE PROVINCIAL RIONEGRO - PACHO  CAR - NFPA

CARACTERISTICAS FÍSICAS CLASIFICACIÓN NORMATIVA NFPA SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

SECTOR

DESCRIPCIÓN

NÚMERO

DE PISOS

"ALTURA

(m)"

"ÁREA

(m2)"

CARGA

OCUPACIONAL

REFERENCIA

CLASIFICACION DE LA

OCUPACIÓN

CLASIFICACIÓN

DEL RIESGO

REQUERIMIENTOS GENERALES

APLICA TOMAS FIJAS APLICA

ROCIADORES AUTOMÁTICOS

APLICA

EXTINTORES PORTÁTILES

APLICA

DETECCIÓN, ALARMA Y NOTIFICACIÓN DE

INCENDIO

APLICA

OFICINAS

"OFICINAS DESTINADAS A

LABORES ADMINISTRATIVAS."

CUENTA CON 1

NIVEL DE

OFICINAS  LA

CARGA

OCUPACIONAL

ES INFERIOR A

50 PERSONAS.

"NFPA 1.

CAP. 20.13

NFPA 101

CAP. 6 13

Y 38"

"CON REFERENTE AL

CAPÍTULO 6.1.11.1 DE LA

NFPA 1, SE CLASIFICA

COMO OCUPACIÓN DE

NEGOCIOS.

CLASIFICACIÓN: NEGOCIOS.

OCUPACIÓN NUEVA

“OCUPACIÓN NEGOCIOS:

“OCUPACIÓN UTILIZADA

PARA LA TRANSACCIÓN DE

NEGOCIOS DIFERENTES DE

LAS MERCANTILES”

"

"RIESGO

ORDINARIO

(NFPA 101

TITULO 38.1.5.2)

CON REFERENTE

AL CAPÍTULO

6.2.2.3 DE LA

NFPA 101, SE

DETERMINÓ QUE

LAS OFICINAS

DEL EDIFICIO

SE CLASIFICA

EN EL RIEGO

ORDINARIO, POR

MATERIALES QUE

SON

PROPENSOS A

ARDER CON

RAPIDEZ

MODERADA O

DESPRENDER UN

VOLUMEN

CONSIDERABLE

DE CALOR.

"

"LOS REQUERIMIENTOS DE

SEGURIDAD HUMANA PARA LA

OCUPACIÓN SON LOS

SIGUIENTES:

• MEDIOS DE EGRESO NFPA

101 -38.2.3:

-ANCHO MINIMO DE

CORREDORES= 1.12 M (44"")

• PUERTAS (7.2.1.2.3): ANCHO

MINIMO 0.81 M

• ESCALERAS:

- ANCHO MINIMO= 1.12 M

(44"")

- CONTRAHUELLAS= 4"" A 7""

- HUELLAS= 11""

• ESCALERA DE EMERGENCIA:

- ANCHO MINIMO= 560 MM

(22"")

- CONTRAHUELLAS= 4"" A 7""

- HUELLAS= 9""

• NUMERO DE SALIDA NFPA 101

- 38.2.4:

- 2 MINIMO.

• 38.2.6 - DISTANCIA MAXIMA

DE RECORRIDO HASTA SALIDA:

300 PIES (91 METROS). CON

SISTEMA SUPERVISADO DE

ROCIADORES AUTOMATICOS.

"

SI

"DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE LA

NORMA NFPA 1 CAPITULO 13.2.2.2,  PARA

IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE TOMA FIJAS DE

MANGUERA REQUIERE QUE LA INSTALACIÓN

CUMPLA CON LOS SIGUIENTES REQUERIMIENTOS:

• MÁS DE TRES NIVELES POR ENCIMA DE UN

NIVEL PROTEGIDO CON ROCIADORES AUTOMÁTICOS

• MÁS DE 50 PIES (15 M) SOBRE EL NIVEL Y

CONTIENE BALCONES INTERMEDIOS

• MÁS DE UN PISO POR DEBAJO DEL NIVEL DE

SALIDA.

• MÁS DE 6,1M POR DEBAJO DEL NIVEL DE

SALIDA.

NO

DE ACUERDO A LA NORMA NFPA 1 TITULO

13.3.2.4 ES REQUERIDO UN SISTEMA DE

ROCIADORES AUTOMÁTICOS PARA

EDIFICACIONES NUEVAS CON TRES O MÁS

PISOS DE ALTURA POR ENCIMA DEL NIVEL

LA SALIDA.

NO

"CON BASE A LOS REQUERIMIENTOS DE

LA NORMA NFPA 1 TABLA 13.6.2, ES

NECESARIO TENER UNA PRIMERA LÍNEA

DE ATAQUE ANTE UNA POSIBLE

IGNICIÓN DE INCENDIO DETECTADA

VISUALMENTE.

SEGÚN NFPA 10. ANEXO C. ""NORMA

PARA EXTINTORES DE PORTÁTILES

CONTRA INCENDIO"". SE PRESENTA UN

RIESGO DE CLASE A. ORDINARIOS.

LOS EXTINTORES PORTÁTILES SE

UBICARON SEGÚN LA NORMA NFPA 10

COMO SE MENCIONA A CONTINUACIÓN:

CLASE A: 278 M2 DE COBERTURA Y

UNA DISTANCIA MÁXIMA DE RECORRIDO

23M.

"

SI

"DE ACUERDO A LA NORMA NFPA 101 TÍTULO

38.3.4.1, EL SISTEMA DE DETECCIÓN Y

ALARMA ES REQUERIDO PARA:

- QUE EL EDIFICIO TENGA DOS O MÁS

PISOS DE ALTURA POR ENCIMA DEL NIVEL DE

DESCARGA DE LAS SALIDAS.

- LA OCUPACIÓN PUEDA SER USADA POR

50 O MÁS OCUPANTES POR ENCIMA O POR

DEBAJO DEL NIVEL DE DESCARGA DE LAS

SALIDAS.

NOTIFICACION NFPA 101 - 38.3.4.3:

DURANTE TODO EL TIEMPO QUE EL EDIFICIO

ESTÁ OCUPADO, SE REQUIERE UN SISTEMA

DE ALARMA CONTRA INCENDIOS, UNA VEZ

INICIADO, SE ACTIVARÁ UNA ALARMA GENERAL

DE CONFORMIDAD CON 9.6.3 EN TODO EL

EDIFICIO.

NOTIFICACIÓN A FUERZAS DE EMERGENCIA

NFPA101 -38.3.4.4

SE ENVIARÁ NOTIFICACIÓN CUERPOS DE

EMERGENCIA Y DEBERÁ NOTIFICAR A LAS

DOS CONDICIONES SIGUIENTES.

- CUERPO DE BOMBEROS, DE

CONFORMIDAD CON 9.6.4

- ORGANISMO LOCAL DE EMERGENCIA, SI SE

PROPORCIONA."

NO

REQUERIMIENTOS DE LA NORMA NFPA PARA EL EDIFICIO SEDE PROVINCIAL RIONEGRO - PACHO

CAR

REQUERIMIENTOS

GENERALES

SI TOMAS FIJAS NO

ROCIADORES AUTOMÁTICOS

NO

EXTINTORES PORTÁTILES

SI

DETECCIÓN, ALARMA Y

NOTIFICACIÓN DE INCENDIO

NO


